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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE LA MESA CUNDINAMARCA 

CALLE 8 No. 19-88 OFICINA 208 – TELEFAX 8471024 
Dirección Electrónica: jprfmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

La Mesa, Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Ref.  U.M.H. No. 202100453 

 

 

Teniendo en cuenta que no hay constancia de que copia de la contestación de la 

demanda DECLARATIVA DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y 

SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES promovida por 

ANA BEATRIZ RODRÍGUEZ GUERRERO, presentada en nombre del demandado 

JOSÉ MAURICIO PINZÓN MORALES, se haya remitido a la dirección electrónica del 

apoderado de la demandante (artículo 3º Decreto 806 de 2020), previo a cualquier 

pronunciamiento al respecto, se ordena cumplir este requisito, advirtiendo que la 

fecha de presentación de la contestación corresponde al 14 de octubre de 2021, 

de conformidad con la información que obra a folio 35 del cuaderno principal. 

 

Verificado lo anterior, vuelva el expediente al Despacho. 

 

 

    NOTIFIQUESE  

 

La Juez, 
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